
Dirección General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

 

ÁREA DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
C/ LÓPEZ DE HOYOS, 35 - 28002 Madrid 
E-mail: isp.prevencion@salud.madrid.org 

 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA 
LA SELECCIÓN DE SUMINISTRADORES DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS Y 
OTROS PRODUCTOS INMUNIZANTES PARA DETERMINADOS ÓRGANOS DE 
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y LAS CIUDADES 
DE CEUTA Y MELILLA Y VARIAS CCAA (LOTE 24) PARA LA ANUALIDAD 2026 EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

 
La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible 
de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo, es ante todo una herramienta de 
actuación de Salud Pública sobre la población, con la que se pretende controlar determinadas 
enfermedades transmisibles y si es posible eliminarlas o incluso erradicarlas. 
 
Es objeto de Salud Pública la adquisición de las dosis necesarias para vacunar de forma 
rutinaria a todas las personas incluidas en los grupos de población definidos en los respectivos 
calendarios de vacunación de la Comunidad de Madrid, así como a aquellos colectivos de 
personas incluidas en ciertos grupos de riesgo. 
 
La Comisión de Salud Pública del Sistema Nacional de Salud, el 15 de febrero de 2024, acordó 
tramitar un Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas de calendario y 
otras y otros productos inmunizantes, al que se han adherido las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. 
 
Para la adquisición de dosis de vacuna destinadas al Calendario de Vacunación a lo largo de 
la vida, la Comunidad de Madrid se adhirió el 9 de octubre de 2025 al Acuerdo Marco 
promovido por el Ministerio de Sanidad con nº de expediente 202507ACM001 para la 
selección de suministradores de vacunas de calendario y otras y otros productos inmunizantes 
para determinados órganos de contratación de la Administración General del Estado, las 
ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas. Posteriormente, mediante 
comunicación de la Consejera de Sanidad al Ministerio de Sanidad, de fecha 4 de marzo de 
2026, se solicita la adhesión de la Comunidad de Madrid al Lote 24. El escrito de adhesión se 
formaliza el 26 de marzo de 2026 y se estiman en 49.000 el número de unidades del lote 24 
para cada anualidad, a fin de cubrir las necesidades de inmunización frente a virus respiratorio 
sincitial (VRS) en la población infantil de la Comunidad de Madrid, cuyo desglose de 
dosificación (50 mg/100 mg) se detalla más adelante en este mismo informe. 

La necesidad de unidades de una y otra presentación se ha calculado de acuerdo con la ficha 
técnica del medicamento, que fija una dosificación de 50 mg para lactantes de menos de 5 kg 
de peso y la de 100 mg de 5 kg en adelante, y con la distribución estimada del peso de los 
bebés entre ambos tramos. 

El 28 de enero de 2026 se adjudicó el Acuerdo Marco en los siguientes términos: 

Patricia Romero Rodrigo
Texto anonimizar



Dirección General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

 

ÁREA DE PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
C/ LÓPEZ DE HOYOS, 35 - 28002 Madrid 
E-mail: isp.prevencion@salud.madrid.org 

 
 

Lote Vacuna 

Precio 
Máximo 
Unitario 
sin IVA 

Sanofi 
Aventis, 

S.A. 
MSD GSK Pfizer Medicare 

Babariam 
Nordic 

A/S 

 
Takeda 

Bavarian 
Nordic 

Spain S.L.A 

1 

Vacuna 
hexavalente 
frente a 
hepatitis B, 
difteria, 
tétanos, tos 
ferina 
acelular, 
poliomielitis 
inactivada y 
Haemophilus 
influenzae 
tipo b 
conjugada 

    

 

 

 

  

2 

Vacuna 
frente a 
difteria, 
tétanos, 
tosferina 
acelular y 
poliomielitis 
inactivada 

    

 

 

 

  

3 

Vacuna 
frente a 
Haemophilus 
Influenzae 
tipo b 
conjugada 

    

 

 

 

  

4 

Vacuna 
frente a 
difteria, 
tétanos, tos 
ferina 
acelular, de 
contenido 
antigénico 
reducido 

    

 

 

 

  

5 

Vacuna 
frente a 
difeteria y 
tétanos, de 
contenido 
antigénico 
reducido 

    

 

 

 

  

6 
Vacuna 
frente a 
hepatitis B 
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Lote Vacuna 

Precio 
Máximo 
Unitario 
sin IVA 

Sanofi 
Aventis, 

S.A. 
MSD GSK Pfizer Medicare 

Babariam 
Nordic 

A/S 

 
Takeda 

Bavarian 
Nordic 

Spain S.L.A 

para edad 
pediátrica 

7 

Vacuna 
frente a 
hepatitis B 
para edad 
adulta 

    

 

 

 

  

8 

Vacuna 
frente a 
hepatitis B de 
alta carga/ 
adyuvada 
para 
determinados 
grupos de 
riesgo 

    

 

 

 

  

9 

Vacuna 
frente a 
hepatitis A, 
para edad 
pediátrica 

    

 

 

 

  

10 

Vacuna 
frente a 
hepatitis A 
para adultos 

    

 

 

 

  

11 

Vacuna 
frente a 
sarampión, 
rubéola y 
parotiditis 

    

 

 

 

  

12 
Vacuna 
frente a 
varicela 

    

 

 

 

  

13 

Vacuna 
frente a 
sarampión, 
rubéola, 
parotiditis y 
varicela 

    

 

 

 

  

14 

Vacuna 
conjugada 
frente a 
meningococo 
C 
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Lote Vacuna 

Precio 
Máximo 
Unitario 
sin IVA 

Sanofi 
Aventis, 

S.A. 
MSD GSK Pfizer Medicare 

Babariam 
Nordic 

A/S 

 
Takeda 

Bavarian 
Nordic 

Spain S.L.A 

15 

Vacuna 
conjugada 
frente a 
meningococo 
de 
serogrupos 
A, C, Y y W 

     

 

 

  

16 

Vacuna 
conjugada 
frente a 
meningococo 
de serogrupo 
B 

     

 

 

  

17 

Vacuna 
frente a Virus 
del Papiloma 
Humano 
(VPH) 
nonavalente 

   

  

 

 

  

18 
Vacuna 
frente a 
rotavirus 

    
 

 

 

  

19 
Vacuna oral 
frente a 
fiebre tifoidea 

    

 

 

 

 
 

20 
Vacuna 
frente a rabia 

    

 

 
 

  

21 

Vacuna 
frente a 
encefalitis 
japonesa 

- - - - - - - - - 

22 
Vacuna 
frente a 
cólera 

    

 

 
 

 
 

23 
Vacuna 
frente a 
herpes zóster 

    
 

 

 

  

24 

Anticuerpo 
monoclonal 
frente a virus 
respiratorio 
sincitial 
(VRS) 
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Lote Vacuna 

Precio 
Máximo 
Unitario 
sin IVA 

Sanofi 
Aventis, 

S.A. 
MSD GSK Pfizer Medicare 

Babariam 
Nordic 

A/S 

 
Takeda 

Bavarian 
Nordic 

Spain S.L.A 

25 
Vacuna 
frente a 
dengue 

    

 

 

 

80,43  

 

 

Al lote 21, no presentó oferta ningún licitador, declarándose por tanto la licitación desierta para 
dicho lote.  
 
En fechas 20 y 23 de febrero de 2026 el Ministerio de Sanidad formalizó el Acuerdo Marco 
2026-2029 con todas las empresas licitadoras. 
 
El plazo de duración del Acuerdo Marco es de 2 años a partir de la formalización del mismo, 
con la posibilidad de ampliarlo a través de dos prórrogas de un año cada una.  
 

En el presente expediente se propone la adquisición mediante contrato basado en el nuevo 
Acuerdo Marco expediente 202507ACM001 para la anualidad 2026 del lote 24. 

Lote Vacuna 
Dosis 
2026 

Base imponible 4% IVA 
Presupuesto 

2026 

Lote 24 

Anticuerpo monoclonal frente a 
virus respiratorio sincitial (VRS) 

(100MG) 16.300       

Anticuerpo monoclonal frente a 
virus respiratorio sincitial (VRS) 

(50MG) 32.700       

 Total 49.000      
 
La necesidad de unidades de una y otra presentación se ha calculado de acuerdo con la ficha 
técnica del medicamento, que fija una dosificación de 50 mg para lactantes de menos de 5 kg 
de peso y la de 100 mg de 5 kg en adelante, y con la distribución estimada del peso de los 
menores entre ambos tramos. 
El importe de los contratos que asciende a 10.650.640,00  (IVA 4% incluido), se imputará a 
la posición presupuestaria G/313B/27107 del Programa 313B del Presupuesto de Gastos de 
la Dirección General de Salud Pública correspondiente a la anualidad 2026. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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